
 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso,Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Valledupar, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso verbal de reivindicación.  
Demandante: JANINA ISABEL VASQUEZ MEJÌA.  
Demandado: JAIME RMOS DÌAZ.  
Radicado: 200014003003 2015 00065 00. 
 

 
Teniendo en cuenta que, en el auto expedido el día de ayer, agregando al 
presente proceso el despacho comisorio No.013, devuelto con oposición, por 
la Inspección De Policía CDV de Valledupar, se incurrió en un error al indicar 
la clase de proceso en la referencia, se aclara que se trata de un proceso 
verbal de reivindicación y no ejecutivo como erradamente se indicó. 
 
Asimismo, la fecha del auto anterior es 13 de julio de 2021, tal y como se 
observa en la constancia de firma electrónica. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
Firmado Por: 

 
CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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